
Proceso ordinario laboral 110013105009 2016 00690 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-

00690, informando que la parte demandante solicita que se le corra traslado del 

dictamen elaborado por el señor César Carrascal, el cual fue decretado en auto del 

27 de agosto de 2017. Asimismo, señalando que el apoderado de Seguros de Vida 

Suramericana S.A. y la apoderada de la demandante efectúan cuestionamientos 

sobres los dictámenes obrantes en el plenario. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho observa que le asiste razón 

a la apoderada de la parte actora, como quiera que no se le ha otorgado el término 

respectivo, acorde con el artículo 228 del C.G.P. En este orden, no se citó al perito 

para la audiencia programada en auto anterior, por lo que se torna forzoso fijar 

una nueva fecha.  

Por otra parte, se citarán a todos los peritos que han rendido experticia en el 

presente proceso y los cuestionamientos de las partes se resolverán en la diligencia 

del artículo 80 del C.P.T.S.S., a efectos de evitar mayores dilaciones en este 

proceso.  

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. CORRER TRASLADO a la parte actora respecto de la prueba pericial 

elaborada por el médico César Carrascal (f. 152 a 161), acorde con el artículo 228 

del C.G.P. 

SEGUNDO. SEÑALAR el 31 de agosto de 2023 a las 8:30 a.m. para llevar a cabo 

la audiencia establecida en el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

TERCERO. Por secretaría proceder con la citación del señor César Carrascal y los 

peritos de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez y la Junta Especial de 

Calificación de Invalidez de Aviadores Civiles, con el fin de que comparezcan a la 

próxima diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  18 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0091 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.   
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c6e0d15da71b0978231eb8e7f355e957a1b10185f6f11efbaad3b5722f70724

Documento generado en 17/07/2023 03:07:12 PM
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2017-00638 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral No. 2017 00638, 

informando que obra solicitud para la entrega de título judicial a favor de la 

apoderada de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

KEVIN JOHAN MEDINA AGUIRRE 

Secretario ad - hoc 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, advierte el Despacho que, en la cuenta 

judicial del Banco Agrario, obra los siguientes títulos: 

 

FECHA 

CONSTITUIDO 

Nº DEL 

TITULO 

NOMBRE DTE No. PROCESO VALOR 

09/12/2022 400100008704
268 

YUNIR OSWALDO 

SICHACÁ BELLO 

1100131050092017 

0063800 

$ 908.526.00 

Razón por la cual, este Despacho autorizará la entrega de los títulos referidos a Solanye 

Cruz Pinzón apoderada de la parte demandante. Lo anterior, en atención a que obra 

poder judicial donde expresamente se faculta a la apoderada para que sean retirados los 

depósitos judiciales consignados por la demandada. 

Por lo anteriormente referido, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO. AUTORIZAR el pago de los títulos judiciales No. 400100008704268 por 

valor $ $ 908.526,00 a favor de la señora Solanye Cruz Pinzón identificada con cédula 

de ciudadanía No. 37.944.916 y T.P 197.647, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

SEGUNDO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse al 

correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FNMC. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2023  

Por ESTADO No. 091 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

KEVIN JOHAN MEDINA AGUIRRE 

Secretario ad- hoc 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a6ddea17bee60085dbaadb96ea80cf150f73c5584025a5ef75ebdb99aec9346
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2018 00177 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-

00177, informando que se recibió respuesta al oficio No. 787. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. SEÑALAR el 18 de septiembre de 2023 a las 2:30 p.m. para llevar a 

cabo la audiencia establecida en el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  18 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0091 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.   
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00287 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de marzo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00287, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante 

MARIA ERLINDA ALVARADO 

MONSALVE y a cargo de la 

demandada COLPENSIONES 

 

 

 

 

1’600.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación  0 

TOTAL 1’600.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1’600.000 M/CTE). 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de las DEMANDADA. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 18 de julio de 2023 

Por estado No. 091 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2019 00397 00 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de julio de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00397, informando que 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C. – Sala Laboral, revoco la 

sentencia proferida en primera instancia. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de tres millones de pesos ($3.000.000) M/CTE, a cargo de la Sociedad 

Protección S.A., por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 

 
JBS. 

 

 

 

  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0091 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2020 00382 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de 2023. Al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00382, 

informando que obra solicitud de adición al auto de fecha 08 de junio de 2022 por 

parte del apoderado de la demandada Porvenir, contestación a la demanda y al 

llamamiento en garantía de Mapfre Colombia Vida y seguros S.A y renuncia al por 

parte de la demandada Administradora Colombiana de Pensiones. Sírvase proveer. 

  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

encuentra que el apoderado de la demandada Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías – Porvenir S.A., allegó solicitud de adición al auto del 08 

de junio de 2023 ya que el despacho si bien reconoció personería al apoderado, no 

se pronunció acerca de la contestación presentada por esta entidad el 23 de 

noviembre de 2021, sin embargo, se observa que la solicitud se presentó fuera del 

término que concede el artículo 287 del C.G.P, por lo cual el despacho de 

conformidad con el artículo 132 del C.G.P., mediante control del legalidad 

procederá a tener por contestada la demanda por la Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías – Porvenir S.A, ya que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 C.P.T.S.S. 

 

De igual manera se observa que en el auto del 8 de junio se estudió la contestación 

presentada por Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. 

y se reconoció personería a la apoderada, sin embargo, en la parte resolutiva no se 

pronunció sobre la admisión de la contestación, por lo cual se procederá de la 

misma forma, de conformidad con el artículo 132 del C.G.P. 

 

Por su parte Mapfre Colombia Vida Seguros S.A allegó contestación a la demanda 

y del llamamiento en garantía en el término indicado en la providencia anterior, 

por lo cual, se entra a realizar el estudio de la misma, es de resaltar que pese a que 

obra trámite de notificación la misma no cuenta con comprobante de entrega, por 

tanto, se dará aplicación al inciso 1 del artículo 301 del C.G.P. 

 

Finalmente, el apoderado principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones allegó renuncia al poder junto al comprobante de la comunicación 

presentada al poderdante, cumpliendo así con los requisitos establecidos en el 

inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., posterior a esto allego sustitución de poder.  



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2020 00382 00 

 

En razón de lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada Ana Esperanza 

Silva Rivera identificado con C.C 23.322.347 con T.P. No. 24.310 del C.S. de la J., 

como apoderada de la llamada en garantía Mapfre Colombia Vida Seguros S.A, 

conforme al poder conferido. 

 

SEGUNDO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

Mapfre Colombia Vida Seguros S.A, acorde con lo preceptuado en el inciso 1° del 

artículo 301 del C.G.P. 

 

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía 

por Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. Por reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 31 C.P.T.S.S.  

 

CUARTO. TENER POR CONTESTADA la demanda por Skandia Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. y Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías – Porvenir S.A., por reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 31 C.P.T.S.S. 

 

QUINTO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, como apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P. 

 

SEXTO. SEÑALAR el miércoles 16 de agosto de 2023 a las 10:30 a.m. para llevar 

a cabo la audiencia establecida en los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
FNMC. 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2023 

Por estado No. 091 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2022 00206 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de 2023. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00206, 

informándole que se presentó escrito de subsanación del llamamiento en garantía 

formulado por Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. 

Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado la subsanación del 

llamamiento en garantía formulado por Skandia Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías S.A.., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la solicitud de llamamiento en garantía efectuada por 

Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A, a Mapfre 

Colombia Vida Seguros S.A., conforme a lo establecido en el art. 64 C.G.P.  

 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente a la llamada en garantía del auto 

admisorio y del presente proveído a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez 

notificada, córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole 

entrega de la copia de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado 

que los represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de la 

notificación está a cargo de Skandia S.A. y que la llamada en garantía también 

podrá ser notificada conforme lo establece el artículo 8 del Ley 2213 de 2022; 

trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de 

sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

JBS. 

 

 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  18 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0091 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2022 00208 00 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de 2023. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00208, 

informándole que se presentó escrito de subsanación de la contestación. Sírvase 

proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado la subsanación de la 

contestación aportada por Colfondos S.A., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

 

SEGUNDO. SEÑALAR el miércoles 30 de agosto de 2023 a las 10:30 a.m. para llevar 

a cabo la audiencia establecida en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 
JBS. 
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00240 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 13 de abril de 2023. Pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00240, informando que 

obran contestaciones a la demanda. Igualmente, el apoderado de Colpensiones 

allegó poder de sustitución y posteriormente renuncia al poder principal. Sírvase 

proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que las contestaciones de las 

demandadas cumplen con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo 

que el Despacho tendrá por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

Por otra parte, el apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones allegó renuncia al poder junto al comprobante de la 

comunicación presentada al poderdante, cumpliendo así con los requisitos 

establecidos en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Miguel Ángel Ramírez Gaitán, 

identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. 86.117, y al abogado Gustavo Borbón 

Morales, identificado con C.C. No 1.069.727.701 y T.P. No. 293.864 del C.S. de la 

J., como apoderados judiciales, principal y sustituto respectivamente, de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Luz Adriana Pérez, 

identificada con C.C. 1.036.625.773 y T.P. 242.249 del C.S. de la J, como 

apoderada de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. 

 

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. y la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

 

CUARTO: ACEPTAR la intervención presentada por la agente del Ministerio 

Público. 

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, identificado con cédula de ciudadanía n.º 80.421.257 y tarjeta 

profesional n.º 86.117, como apoderado principal de la Administradora 
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Colombiana de Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del 

artículo 76 del C.G.P. 

 

SEXTO: REQUERIR a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

para que designe nuevo apoderado. 

 

SÉPTIMO. SEÑALAR el jueves 17 de agosto de 2023 a las 10:30 a.m. para llevar a 

cabo la audiencia establecida en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
JBS. 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2022 00250 00 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de 2023. Al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00250, 

informando que obra contestación de los demandados, intervención de la 

Procuraduría y renuncia al poder por parte de la demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones - Colpensiones. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que, en el plenario no obran 

constancias de las diligencias de notificación a la demandada Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías, respecto de la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones obra tramite de notificación, sin embargo, no se avizora acuse de 

recibo, por lo tanto se dará aplicación al inciso 1 del artículo 301 del C.G.P. y se 

procederá con el estudio de las respectivas contestaciones, teniendo en cuenta que 

ya venció el término de traslado.  

 

Dicho lo anterior, se procede con el estudio de las contestaciones presentadas en 

nombre de las demandadas, encontrando que, en la contestación de Porvenir: 

 

1. Se observa dentro del expediente, que se enlisto la documental “comunicado 

de fecha 5 de septiembre de 2022 emitido por porvenir” sin embargo, la 

documental aportada tiene fecha de 13 de diciembre de 2021, razón por la 

cual se solicita aportar la prueba que pretenda hacer valer y enlistarla 

correctamente, de conformidad con lo señalado en el numeral 2 del parágrafo 

1 del artículo 31 del CPTSS. 

 

Respecto de la contestación allegada por Colpensiones, se encuentra que: 

 

1. No se aportó el expediente administrativo, documental que fue enlistada en el 

acápite probatorio. Deberán ser aportadas o suprimirse de la solicitud 

probatoria, a consideración. 
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Por otra parte, el apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones allegó contestación de la demanda, sustitución de poder 

y posteriormente renuncia del mismo junto al comprobante de la comunicación 

presentada al poderdante, cumpliendo así con los requisitos establecidos en el 

inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

Teniendo en cuenta lo anterior, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA al Abogado Javier Sánchez 

Giraldo, identificado con C.C. No. 10.282.804 y T.P. No. 285.297 del C. S. de la J., 

como apoderado de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A, conforme al poder conferido. 

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA al abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán identificado con C.C 80.421.257 y T.P. No. 86.117 del C.S. de la 

J., como apoderado principal y Martha Cecilia Rendón Gutiérrez con C.C 

52.735.592 y T.P 240.138 como apoderada sustituta de la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, conforme al poder 

conferido. 

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA a la Abogada Lisa María 

Barbosa Herrera identificada con C.C. No. 1.026.288.903 y T.P. No. 329.738 del C. 

S. de la J., como apoderada de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Protección S.A, conforme al poder conferido. 

 

CUARTO. RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA a la Abogada Jeimmy Carolina 

Buitrago Peralta identificada con C.C. No. 53.140.467 y T.P. No. 199.923 del C. S. 

de la J., como apoderada de Colfondos s.a. Pensiones y Cesantías, conforme al 

poder conferido. 

 

QUINTO. TENER POR CONTESTADA la demanda por la Sociedad Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. y Colfondos s.a. Pensiones y 

Cesantías. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 C.P.T.S.S. 

 

SEXTO. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, para que sea 

subsanada dentro del término de cinco días hábiles; so pena de aplicarse los efectos 

de los parágrafos 2º y 3º del art. 31 del CPTSS. 

 

SEPTIMO. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, para que sea subsanada 
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dentro del término de cinco días hábiles; so pena de aplicarse los efectos de los 

parágrafos 2º y 3º del art. 31 del CPTSS. 

 

OCTAVO. ACEPTAR la intervención de la Procuraduría General de la Nación.  

 

NOVENO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, como apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P. 

  

DECIMO. REQUERIR a la demandada Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones, para que allegue poder debidamente conferido para su 

representación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

FNMC. 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 18 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 091 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 
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PROCESO ORDINARIO 11001310500920220031200 

David 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 de 2023, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00312, 

informando que la parte demandante no allegó subsanación de demanda. Sírvase 

proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la demanda 

se inadmitió mediante auto del 03 de marzo de 2023, notificado por estado el 06 

de marzo de la misma anualidad y, dado que a la fecha se encuentra vencido el 

término establecido en el Art. 28 del CPTSS, sin que obre memorial de subsanación, 

sin más consideraciones el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, instaurada por ADELA ROCHA VILLANUEVA en contra del FONDO 

PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA.  

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, archívese el expediente, previas las 

anotaciones correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  18 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0091 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito
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PROCESO ORDINARIO 11001310500920220031400 

David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00314, informando que 

la parte demandante allegó memorial de subsanación de demanda. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÀ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el auto que inadmitió la 

demanda fue emitido el 3 de marzo de 2023 y notificado por estado el 6 de marzo 

de la misma anualidad. El 13 de marzo la apoderada de la parte demandante 

remitió vía correo electrónico la subsanación correspondiente, la cual, luego de ser 

verificada por esta Juzgadora, cumplió con los requerimientos realizados por auto 

anterior.  

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: Al reunir los requisitos establecidos en el Art. 25 del CPTSS en 

concordancia con lo establecido en el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022, ADMITIR la 

demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por LUZ MILA 

LOZANO HERNÁNDEZ en contra de: 

- INVERSIONES PODERES CÁRNICOS S.A.S. 

- PROSEGUIR S.A.S. 

- JUAN CARLOS RECAMAN MARTÍNEZ 

- SERGIO ANDRÉS NAVARRO GARCÍA 

- HENRY FONSECA CRUZ 

- GERMÁN ALBERTO RAMÍREZ VÁSQUEZ 

- ASTRID YANIVER VAHOS 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a cada una de las demandadas del 

presente auto admisorio, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 41 del CPTSS. 

Una vez notificadas, córraseles traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, haciéndoles entrega de la copia de la demanda y previniéndoles que 

deben designar un apoderado que los/las represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que el trámite de la notificación está a cargo de la parte actora y que 

los demandados también podrán ser notificados conforme lo establece el Art. 8 de 
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David 

la Ley 2213 de 2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la 

entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o 

mensajes de datos. 

TERCERO: SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado 

podrá solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  

Bogotá D.C. 18 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0091 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009
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PROCESO ORDINARIO 11001310500920220036800 

David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de mayo de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00368, informando que 

la parte demandante allegó memorial de subsanación de demanda. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÀ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el auto que inadmitió la 

demanda fue emitido el 1 de marzo de 2023 y notificado por estado el 2 de marzo 

de la misma anualidad. El 6 de marzo el apoderado de la parte demandante remitió 

vía correo electrónico la subsanación correspondiente, la cual, luego de ser 

verificada por esta Juzgadora, si bien no citó las pruebas allegadas en el orden que 

las adjuntó, lo cierto es que todas las que relacionó se evidencian en el plenario, 

razón por la cual cumplió con los requerimientos realizados por auto anterior.  

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: Al reunir los requisitos establecidos en el Art. 25 del CPTSS en 

concordancia con lo establecido en el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022, ADMITIR la 

demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por MARÍA TERESA 

REINA OJEDA en contra de HOTEL GROUP S.A.S. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 41 del CPTSS. Una vez 

notificada, córrasele traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 

haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que debe designar 

un apoderado que la represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el 

trámite de la notificación está a cargo de la parte actora y que la demandada 

también podrá ser notificada conforme lo establece el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022; 

trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de 

sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

TERCERO: SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado 

podrá solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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David 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  

Bogotá D.C. 18 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0091 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009
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PROCESO ORDINARIO 11001310500920220038400 

David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de marzo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00384, informando que 

la parte demandante allegó memorial de subsanación de demanda. De otro lado, 

una de las demandadas allegó poder y obra un documento que no hace parte de 

este proceso. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÀ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el auto que inadmitió la 

demanda fue emitido el 14 de marzo de 2023 y notificado por estado el 15 de marzo 

de la misma anualidad. El 21 de marzo el apoderado de la parte demandante 

remitió vía correo electrónico la subsanación correspondiente, la cual, luego de ser 

verificada por esta Juzgadora, cumplió con los requerimientos realizados por auto 

anterior.  

Por otra parte, el 9 de septiembre de 2022 la demandada INVERSIONES ORJUELA 

AVELLA LTDA., luego de que el actor le remitió copia de la demanda y sus anexos, 

allegó a este Despacho poder y solicitud de remisión de expediente, por lo que, 

como a dicha fecha ni siquiera se había proferido la primera providencia dentro del 

proceso, se reconocerá personería a la profesional del derecho, pero, la parte actora 

deberá notificar en legal forma la decisión que aquí se ha tomado. 

Finalmente, en el archivo 04 se evidencia un trámite de oficiar a Colpensiones, no 

obstante, si bien allí se indica que es el proceso 2022 00384, al verificar el nombre 

de la demandante se evidencia que el proceso al que era remitido ese memorial 

corresponde al proceso 11001 41 05 009 2022 00384 00 que cursa en el 

JUZGADO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE ESTA 

CIUDAD, por lo que se ordena que por secretaría se desglose el archivo 04, se 

remita vía correo electrónico a dicho Despacho y se re ordenen los demás archivos 

que obran en el expediente. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: Al reunir los requisitos establecidos en el Art. 25 del CPTSS en 

concordancia con lo establecido en el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022, ADMITIR la 



PROCESO ORDINARIO 11001310500920220038400 

David 

demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por DIANA MARCELA 

RUGE VILLAMIL en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP y la sociedad 

INVERSIONES ORJUELA AVELLA S.A.S. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 41 del CPTSS. Una vez 

notificadas, córraseles traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 

haciéndoles entrega de la copia de la demanda y previniéndoles que deben designar 

un apoderado que las represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el 

trámite de la notificación está a cargo de la parte actora y que las demandadas 

también podrán ser notificadas conforme lo establece el Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio 

de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. GHINNA PAOLA 

VELA FLÓREZ identificada con C.C. 1.014.204.172 y T.P. 310.257 del C.S.J como 

apoderada de la sociedad INVERSIONES ORJUELA AVELLA S.A.S., en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

CUARTO: Por secretaría ORDENAR el desglose del documento visible en el archivo 

04 del expediente, a fin de que sea remitido vía correo electrónico al JUZGADO 9 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES de esta ciudad. Cumplido lo 

anterior, proceder con la reorganización de los archivos que hacen parte 

verdaderamente de este proceso. 

QUINTO: SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  

Bogotá D.C. 18 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0091 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  
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PROCESO ORDINARIO 11001310500920220039000 

David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de marzo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00390, informando que 

la parte demandante allegó memorial de subsanación de demanda. proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÀ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el auto que inadmitió la 

demanda fue emitido el 14 de marzo de 2023 y notificado por estado el 15 de marzo 

de la misma anualidad. El 21 de marzo el apoderado de la parte demandante 

remitió vía correo electrónico la subsanación correspondiente, la cual, luego de ser 

verificada por esta Juzgadora, cumplió con los requerimientos realizados por auto 

anterior.  

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: Al reunir los requisitos establecidos en el Art. 25 del CPTSS en 

concordancia con lo establecido en el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022, ADMITIR la 

demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por ALEXANDRA 

ARIZA FONTECHA en contra de la sociedad MEGAFRIOS S.A.S. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 41 del CPTSS. Una vez 

notificada, córrasele traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 

haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que debe designar 

un apoderado que la represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el 

trámite de la notificación está a cargo de la parte actora y que la demandada 

también podrá ser notificada conforme lo establece el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022; 

trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de 

sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

TERCERO: SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado 

podrá solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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David 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  

Bogotá D.C. 18 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0091 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario  
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Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO 11001310500920220039600 

David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de marzo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00396, informando que 

la parte demandante allegó memorial de subsanación de demanda. proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÀ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el auto que inadmitió la 

demanda fue emitido el 14 de marzo de 2023 y notificado por estado el 15 de marzo 

de la misma anualidad. El 22 de marzo la apoderada de la parte demandante 

remitió vía correo electrónico la subsanación correspondiente, la cual, luego de ser 

verificada por esta Juzgadora, cumplió con los requerimientos realizados por auto 

anterior.  

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: Al reunir los requisitos establecidos en el Art. 25 del CPTSS en 

concordancia con lo establecido en el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022, ADMITIR la 

demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por MANUEL 

GREGORIO BARBOSA SILVA en contra del BANCO DE LA REPÚBLICA. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 41 del CPTSS. Una vez 

notificada, córrasele traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 

haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que debe designar 

un apoderado que la represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el 

trámite de la notificación está a cargo de la parte actora y que la demandada 

también podrá ser notificada conforme lo establece el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022; 

trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de 

sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

TERCERO: SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado 

podrá solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  

Bogotá D.C. 18 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0091 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario  
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Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2023 00027 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2023 00027, informando que se recibió la presente demanda proveniente de la 

Oficina Judicial de Reparto en 1312 folios. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la demanda 

se ajusta al artículo 25 del C.P.T. y S.S. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado ANDRES DAVID ZIPA 

PRECIADO, identificado con C.C. 1.019.088.679 y T.P. 344.625 del C.S. de la J., 

como apoderado de PEDRO NICANOR DAZA ARGOTE, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por JAIME ZIPA WALTEROS en contra de la ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO E.P.S. – CONVIDA.   

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de sus representantes legales o quien haga sus veces, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
Cmpo. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0091 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2023 00205 00 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2023 

00205, informando que se recibió la presente demanda proveniente de la Oficina 

Judicial de Reparto en 67 folios. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la demanda 

se ajusta al artículo 25 del C.P.T. y S.S. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SOFIA RINCÓN TORRES, 

identificado con C.C. 1.049.646.953 y T.P. 375.278 del C.S. de la J., como 

apoderada de MARÍA TERESA HINESTROZA ÁLVAREZ, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por MARÍA TERESA HINESTROZA ÁLVAREZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES S.A. Y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.   

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de sus representantes legales o quien haga sus veces, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

acorde con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría 

proceder de conformidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
Cmpo. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2023 

Por ESTADO No. 0091 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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